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FOLIO SOLICITUD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

SOLICITANTE DE INFORMACIÓN: 
TIPO DE RESOLUCIÓN: 

00065617 
C. - 

Se confirma la inexistencia 

- - - - En la Ciudad de La Paz, Capital del Estado de Baja California Sur, a quince de 

marzo de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - Visto el oficio emitido por la Coordinación de Administración de éste Instituto, 

mediante el cual solicita se confirme la incompetencia e inexistencia de determinada 

información requerida por el C. en su solicitud de acceso a la 
.""-"' 

información pública folio 00065617, el Pleno del Consejo General, en funciones de Comité 

de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Baja California Sur, procede a dictar la 

presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.- En fecha veintitrés 

de febrero de dos mil diecisiete, el C. presentó solicitud de acceso a 

la información pública ante éste Instituto, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, a la cual le fue asignado el folio 00004917, en la cual requirió: 

"( ... ) Los ingresos totales, de los ejercicios fiscales del periodo comprendido entre los años 
2012 a 2016, por concepto de aportación del Gobierno Federal, el Gobierno del Estado, Ingresos 
Propios y Otros. Identificación de ser posible en cada uno de ellos, los que son regulares y los 
extraordinarios. Asimismo, los ingresos propios autogenerados totales, de ser posible identificar o 
separar aquellos que se deriven de los servicios que prestan, de aquellos que se deriven de proyectos 
específicos por los servicios que presten a empresas u otros sectores. Por último, de los ejercicios 
fiscales del periodo comprendido entre los años 2012 a 2016, el Gasto total de operación con el nivel 
de desagregación más amplio disponible, de acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por 
CONAC" 

11. TURNO DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA AL 

ÁREA ADMINISTRATIVA COMPETENTE Y RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN.- 

El día veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, la Unidad de Transparencia de éste 

Instituto, turnó a la Coordinación de Administración, por ser la unidad administrativa 

competente y responsable para dar atención a la solicitud de acceso a la información 
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pública mencionada en el antecedente que precede, de conformidad con el artículo 45 

fracciones V, VII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

111. RESPUESTA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y TURNO AL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA.- El diez de marzo de dos mil diecisiete, la L. C. Norma Alicia 

Canseco Alvarado, Coordinadora de Administración de éste Instituto, emitió el oficio 

número CA/001 /2017, mediante el cual determina la inexistencia de determinada 

información requerida en el Antecedente Primero de la presente resolución, y en el mismo 

acto, solicita se confirme la inexistencia de la misma, turnando la solicitud de acceso a la 

información de mérito al Comité de Transparencia de éste Órgano Garante para su debido 

análisis y valoración. 

Por lo anteriormente expuesto, y estando debidamente integrado el procedimiento 

de la solicitud de acceso a la información pública folio 00065617, de conformidad con el 

Titulo Séptimo "Del Procedimiento de Acceso a la Información" de' la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California Sur, se 

procede a dictar resolución bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- COMPETENCIA: El Pleno del Consejo General del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Baja California Sur, en funciones de Comité de Transparencia, es competente 

para conocer y resolver el presente asunto de conformidad con lo previsto en los artículos 

6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43, 44 fracción 

11, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 13 

apartado B de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 

artículos 28, 29 fracción VIII y 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Baja California Sur, 19 fracción XVIII del Reglamento Interior del 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales. 

SEGUNDO.- INEXISTENCIA: ESTUDIO DEL ASUNTO Y DETERMINACIÓN DE 
LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR.- Del análisis del oficio emitido 

por la titular de la Coordinación de Administración de éste Instituto, es de advertir que ésta 

declara la inexistencia de la información relativa a "ingresos propios o de otro tipo" así 

como la relativa a: "ingresos propios autogenerados, ya sea por servicios que se 
prestan o derivados de proyectos específicos por los servicios prestados a 
empresas u otros sectores" durante el periodo comprendido entre los años 2012 a 

2016; en virtud de que éste Instituto no generó la información antes citada, no obstante 

que durante el periodo comprendido entre 2012 al 4 de mayo de 2016, contaba con la 

facultad para el cobro por la reproducción de la información solicitada que implicara un 

costo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California Sur, y los Criterios para 

el Cobro de Materiales utilizados en la Reproducción o Copiado de la Información, 

disposiciones que se encuentran abrogadas. Así como que durante el periodo 

comprendido del 5 de mayo al 31 de diciembre de 2016, con la entrada en vigor de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California Sur 

vigente, se cuenta con las facultades para el cobro por la reproducción de la información 

"'-"", solicitada que implica un costo, así como para recibir y ejecutar los montos obtenidos de 

las multas hechas efectivas en razón de las medidas de apremio aplicadas, de 

conformidad con los artículos 35, 140 y 181 de la Ley antes citada. 

Por lo que al efecto, y tomando las medidas necesarias para localizar la 

información requerida, se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonada de la 

información antes mencionada, atendiendo siguientes. circunstancias de: 1.- TIEMPO, 
siendo éste el periodo comprendido entre los años 2012 a 2016. 2.- MODO, realizando 

una búsqueda en los archivos físicos de la Coordinación de Administración de éste 

Instituto, durante el periodo antes mencionado. 3.- LUGAR, búsqueda antes mencionada, 

que se realizó en los archivos a su cargo, ubicado en las oficinas que constituyen éste 
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Instituto, en calle Félix Ortega número 1795, esquina Melchor Ocampo, Colonia Centro, 

de ésta Ciudad Capital. Sin que se encontrara información alguna, por no haberse 

ejercido durante el periodo de tiempo a que refiere la solicitud de acceso a la 

información folio 00065617, las facultades que pudieran derivar en la obtención de 

recursos propios, motivos por los cuales, el Pleno del Consejo General, en funciones de 

Comité de Transparencia de éste Instituto, considera procedente confirmar la 

inexistencia de la información de la misma, declara por la Coordinación de 

Administración de éste Instituto. Razonamientos antes expuestos, que tienen apoyo en el 

Criterio 15/09, emitido por el hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra se transcribe: 

Criterio 15/09 
La inexistencia es un concepto que se atribuye a la información solicitada. El artículo 46 Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que cuando 
los documentos no se encuentren en los archivos de la unidad administrativa, ésta deberá remitir al 
Comité de Información de la dependencia o entidad la solicitud de acceso y el oficio en donde lo 
manifieste, a efecto de que dicho Comité analice el caso y tome las medidas pertinentes para 
localizar el documento solicitado y resuelva en consecuencia. Asimismo, el referido artículo 
dispone que en caso de que el Comité no encuentre el documento, expedirá una resolución que 
confirme la inexistencia del mismo y notificará al solicitante, a través de la unidad de enlace, dentro 
del plazo establecido en el artículo 44 de la Ley. Así, la inexistencia implica necesariamente que la 
información no se encuentra en los archivos de la autoridad -es decir, se trata de una cuestión de 
hecho-, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha 
información. En este sentido, es de señalarse que la inexistencia es un concepto que se atribuye a 
la información solicitada. 

Expedientes: 
0943/07 Secretaría de Salud - María Marván Laborde 
5387 /08 Aeropuerto y Servicios Auxiliares - Juan Pablo Guerrero Amparán 
6006/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes - Alonso Gómez- 
Robledo V. 
0171/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público -Alonso Gómez-Robledo V. 
2280/09 Policía Federal - Jacqueline Peschard Mariscal 

TERCERO.- INFORMACIÓN A ENTREGAR: Por último, y del análisis de la 

información requerida en la solicitud de acceso a la información pública folio 00065617, 

así como de lo expuesto en los Considerandos Segundo y Tercero de la presente 

resolución, el Comité de Transparencia de éste Instituto, considera procedente ordenar a 

la Coordinación de Administración, entregue al hoy solicitante la información relativa a: 

"Los ingresos totales, de los ejercicios fiscales del periodo comprendido entre los años 2012 a 2016, 
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por concepto de aportación del Gobierno Federal, el Gobierno del Estado; y la relativa a: "de los 

ejercicios fiscales del periodo comprendido entre los años 2012 a 2016, el Gasto total de operación 

con el nivel de desagregación más amplio disponible, de acuerdo al clasificador por objeto del gasto 

emitido por CONAC", en la modalidad de consulta requerida por el solicitante, a través de la 

Unidad de Transparencia de éste Instituto, en los medios y vías autorizados en la solicitud 

de información antes mencionada, con la debida anticipación y cumplimiento de los plazos 

previstos para otorgar respuesta, de conformidad con el 135 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California Sur. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Consejo General de éste Instituto: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 43, 44 fracción 11, 138 y 139 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y sus correlativos 28, 29 

fracción VIII y 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Baja California Sur, 19 fracción XVIII del Reglamento Interior del Instituto 'de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, se 

CONFIRMA la INEXISTENCIA de la información requerida por el C. 

, en su solicitud de acceso a la información folio 00065617, de conformidad con lo 

expuesto en los Considerandos Segundo de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 144, 145 y 146 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del. Estado de Baja California Sur, se hace del 

conocimiento al C. que le asiste el derecho de interponer 

Recurso de Revisión en contra de la presente resolución, ya sea por medio electrónico, en 

la Plataforma Nacional de Transparencia, o al correo electrónico itai@itaibcs.org.mx, 
o de manera física, en la Unidad de Transparencia de éste Instituto, ubicada en las calles 

Félix Ortega #1795, esquina Melchor Ocampo, Colonia Centro, en la Ciudad de La 
Paz, Baja California Sur. 
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TERCERO.- Con fundamento en el artículo 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Baja California Sur, se ordena a la Coordinación de 

Administración, entregue al hoy solicitante la información relativa a: "Los ingresos totales, de 

los ejercicios fiscales del periodo comprendido entre los años 2012 a 2016, por concepto de 

aportación del Gobierno Federal, el Gobierno del Estado; y la relativa a: "de los ejercicios fiscales 

del periodo comprendido entre los años 2012 a 2016, el Gasto total de operación con el nivel de 

desagregación más amplio disponible, de acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por 

CONAC", en la modalidad de consulta requerida por el solicitante, a través de la Unidad de 

Transparencia de éste Instituto, en los medios y vías autorizados en la solicitud de 

información antes mencionada, con la debida anticipación y cumplimiento de los plazos 

previstos para otorgar respuesta. 

Así lo resolvió el Pleno del Consejo General del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Baja California Sur, 

en funciones de Comité de Transparencia, integrado por la Comisionada Presidente 

Lic. Claudia Elena Meza de la Toba, la Comisionada Lic. Angélica Arenal Ceseña y el 

Comisionado Lic. Félix Pérez Márq z, quienes lo firman ante la Secretaria Ejecutiva, 

Lic. Cynthia Vanessa Macías Ramos, 

MARQUEZ 
ADO 
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